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HOSPITAL CHUTUCANAS

RESOLUCIÓ]V DIRECTORAL

No o43- 2017-cOB.REG.pruRA-430020-181101

Chulucanas, 2l de Marzo del 2017.

vrsTo:

EL INFORME TÉCNICO DE ESTANDARIZACIÓN S/N, DE FECHA 20 DE MARZO DEL 20I7 PATA IO COMPTO dE
Reoclivos para Anolízador Bioquímíco - MoDEto; coBAS cill - MARCA RocHE - sERIE: ooo372T
eloborodo por el Jefe del Loborotorio Clínico del Hospitol de Apoyo I Chuluconos y el expediente No g/5,
<je fecho 20 de Morzo del 201ó, emifido por lo Dirección, que opruebo lo proyección de lo Reso[.rción
Directorol del Proceso de Estondorizoción de Insumos Bioquímicos de Loboroforio y,

CONSIDERANDO:

Que, los conlrotociones que reolicen lcs diversos Eniidocles del Estodo deben estor or¡entodos o moxir¡lz_or
el v<rlor de los recursos pÚblicos que se invierten y o promover lo octuoción bojo el enfoque de gestión
por r<:sulloclos en los conlrotociones de bienes, serviclos y obros, cle iol monero que estos se efectúen en
formo oportuno y bojo lcrs mejores condiciones de precio y colidod, permiton el cumplimiento de los fines
pÚblicos y tengon uno repercusión posilivo en los condiciones de vido de los ciudodonos. Dichos normos
se fundomenton en los principios que se enuncion en lo presente Ley; De qcuerdo o lo señolocjo en el
ArfÍculo 1" y 2o literol f) de lo Ley N" 30225 Ley de Contrcltociones del Estodo.

Que en concordoncio con lo dispueslo en el ArlÍculo 8'del Reglomenlo de lcr Ley de Controlociones <Jel

Eslodo, oprobodo por Decreto Supremo N" 350-2015-EF. 2do pónofo, En lo definición del requerimienlo no
se hoce referencio o fobricqción o procedencio, procedimiento de fobricoción, morcos, polentes, o
fipos, origen o producc¡ón determinodos, ni descripción que oriente lo conlrotqción hocio ellos, solvo que
lo Entidod hoyo irnolementqdo el conespondiente oroceso de estondorizoción debidomente qutorizqdq
p_eru_L|sL

Que el Orgonismo Supervisor de lqs Conlrotociones del Estodo ho emitído lo Resolución N" 0ll-20 ló-
OSCE/PRE, que opruebcr lo Directivo N" 004-201ó-OSCE/CD sobre "Lineomienlos poro lo confrotoción en lo
que se hoce referencio o determinodo mqrco o tipo pcrticulor", en lo cuol se define lo estondqrizoción
como el proceso de rocionolizoción que uno Entidod debe oplicor cuondo le resulto inevitoble conlrolor
un bien o servicio de uncl determinqdo morco o tipo pqrticulor, dodo que solo este bien o servicio
gorontizo lo funcionolicJocl, operotividod o volor económico del equipcrmiento o infroestrucluro
preexistente en lo entidod.

Que en el Arliculo Vl. ó.1 De lo ocoicrdo Directivo se estoblece que Io Estondorizoción de los brienes <t

servicios o ser controtqdos seró oprobodo medionte resolución por el Titulor de Io Entidod o por el
Funcionorio ol que éste delegue dicho focultod, sobre lq bqse del lnforme Técnico de Eslcrndorizoción,
<iebiendo pubrlicorse en lo pógino web de lo Entidod ol dío siguiente de producido su oproboción.

Que, medionte lnforme de vislos, que justifico y señolo lo importoncio de que los bienes seon
r.e\, eslondorizodos q efectos de gcrrontizor lo funcionolidod y operolividod de los equipos, pues si se utilizo

t',reoctivos de olros morcos no se gorontizo lo colidod de los resultodos, lo cuol pone en riesgo lo solud de
"'iruestros usuorios, por lo que debe proceder o lq oproboción del Proceso de Eslqndorizoción de los

,ireoctivos Bioquímicos poro el equipo:
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Con los visociones de lo Unidod de Administroción, Asesorío Legol Externo, Equipo de Logístico y

oproboción del Despocho de lo Dirección del Hospitol de Apoyo I Chuluconos y

eue eslondo o lo indicodo en el documenfo de los vistos, de conformidod con el Artículo 8o del
Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo, con lo dispuesto en lo Resolución N" 01'l-201ó-

bSCg/pnf, que opruebo lo Directivo N'OO4-2Oló-OSCE/CD sobre "Lineomlenios poro lo controtoción en lo
que se hoce referencio o determinodo morco o fipo porticulor" y En uso de los otribuciones conferidos en

el Reglomenlo de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l Hospitol con Chuluconos oprobodo Ordenonzo
Regionol N'330-2015/GRP del ll de diciembre del 2015 y lo Resolución Ejecutivo Regionol No ó87-

201s/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de fecho l7 de noviembre del 2015, que encorgo los funciones de
Direclor del E.S.ll-l Hospiiol de Apoyo Chuluconos.

SE RESUETVE:

ARTíCULo 1..- APROBAR LA ESIANDARIZACIóN poro el uso de Reoctivos Bioquímicos de Loborotorio,

productos originoles de lo morco ROCHE poro el Equipo de Loborotorio Clínico del Hospitol de Apoyo I

Chutuconos: ANALIZADOR BIOQUIMICO, COBAS Clll, de ocuerdo con el sustento contenido en el

INFORME TECNICO DE ESTANDARIZACION S/N DE FECHA 20 DE MARZO DEL 20Ió, qUE fOTMO POTIE

integronte de lo presenle resolución.
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HOSPITAL CHULUCANAS

RESOLUCIÓ]Y DIRECTORAL
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ARTíCULO 2'.- El Proceso de Estondorizoción tendró uno vigencio de un (01) oño; de vorior los condiciones
que determinoron lo estondorizoción, lo presenie resolución quedorÓ sin efecto.

ARTíCULO 3.- DISPONER, que lo Unidod de Logístico reolice los occiones necesorios poro lo progromoción
del Proceso de Selección, o fin de concretor lo odquisición de los INSUMOS o que se refiere el ortículo
primero.

ARTíCUtO 4.- Hógose de conocimiento o lo Unidod de Administroción, Unidod de Estodístico e

lnformótico, Equipo de Logístico, Loborotorio Clínico y Archivo de Dirección del E.S.ll - 1 Hospitol

Chuluconos e interesodos.

REGISIRESE Y COMUNIQUESE
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